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Con y a cargo de un Teniente General de la Guardia Civil en situación de servicio nivel orgánico de subdirección general 
activo, es el órgano que se constituye en el primer auxiliar de la persona titular de la Dirección General de la Guardia

, materializando la dirección, coordinación y cohesión global de la Institución.Civil en el cumplimiento de sus funciones
Además, asumirá las siguientes funciones:

Proponer a la persona titular de la Dirección General la elaboración de propuestas normativas en su ámbito
competencial y coordinar la elaboración y revisión de la estrategia institucional y de los planes estratégicos.
Coadyuvar a la definición de los recursos humanos y materiales necesarios para integrar la planificación y ejecución
de la actividad operativa.
Planificar y coordinar la actividad desarrollada por las Unidades dependientes de ella, de acuerdo con las directrices
emanadas de la persona titular de la Dirección General.
Proponer a la persona titular de la Dirección General la organización y distribución territorial de las Unidades.
Asumir cuantos cometidos y actividades le sean expresamente asignados por la persona titular de la Dirección
General y, singularmente, dirigir, impulsar y coordinar, en el ámbito operativo competencial del Cuerpo, cuanto se
refiere a la cooperación internacional y la colaboración con las policías de otros países, con organismos y
organizaciones internacionales.
Sustituir a la persona titular de la Dirección General, con carácter interino o accidental, así como en el ejercicio de la
potestad sancionadora que le atribuye la legislación vigente sobre régimen disciplinario de la Guardia Civil.
Presidir el Consejo Superior de la Guardia Civil cuando no asista la persona titular de la Dirección General.
Dirigir, impulsar y coordinar las acciones que la Guardia Civil desarrolle en materia de transformación digital y
ciberseguridad.

Dependen de la persona titular de la Dirección Adjunta Operativa:

Mando de Operaciones.
Mando de Fronteras y Policía Marítima.
Jefatura de Información, a cargo de un Oficial General de la Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que
corresponde organizar, dirigir y gestionar la obtención, recepción, tratamiento, análisis y difusión de la información de
interés para el orden y la seguridad pública en el ámbito de las funciones propias de la Guardia Civil y la utilización
operativa de la información, especialmente en materia antiterrorista, en el ámbito nacional e internacional.
Jefatura de Policía Judicial, a cargo de un Oficial General de la Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que
corresponde organizar y gestionar la investigación y persecución de los delitos, dirigir, impulsar y coordinar las
investigaciones relacionadas con la delincuencia organizada, la grave y aquellas otras que por sus especiales
características lo aconsejen.
Jefatura de Cooperación Internacional, a cargo de un Oficial General de la Guardia Civil en situación de servicio
activo, que tiene como misión centralizar las relaciones institucionales referidas a la cooperación policial internacional
del Cuerpo, así como gestionar las actividades que en este ámbito se determinen. Todo ello sin perjuicio de los
cometidos y las relaciones directas de carácter operativo que se asignen a otras jefaturas y unidades.
Jefatura de Transformación Digital y Ciberseguridad, a cargo de un Oficial General de la Guardia Civil en situación
de servicio activo, a la que corresponde impulsar y coordinar la modernización tecnológica de la Institución. Para ello,
se encargará de planificar e implementar la transformación digital, integrando tecnologías emergentes, establecer la
gobernanza del dato, la política de protección de datos y la explotación operativa de los sistemas de información.
Asimismo, coordinará la estrategia de ciberseguridad y de seguridad de la información del Cuerpo. 

Dependenden igualmente de la Dirección Adjunta Operativa las siguientes unidades:

Unidad Especial de Intervención
Unidad Especial de Seguridad de la Casa de S.M. el Rey
Unidad Especial de Presidencia del Gobierno
Servicio de Asuntos Internos


